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La Universidad Católica San Antonio tiene como finalidad
contribuir a la transmisión del conocimiento humano y al
desarrollo de la investigación, desde la libertad crítica,
responsable y creadora de la persona, conforme a los principios
del Evangelio.

La Universidad Católica San Antonio de Murcia es una institución de
docencia, estudio e investigación superior de la Iglesia Católica de
España, erigida canónicamente por Decreto del Excmo. y Rvdmo. Sr.
Obispo de la Diócesis de Cartagena de fecha 13 de noviembre de
1996, festividad de San Leandro, de conformidad con el artículo 3.3
de la Constitución Apostólica “Ex corde eclessiae” del Sumo Pontífice
Juan Pablo II sobre Universidades Católicas de 15 de agosto de 1990,
el Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Enseñanzas
y Asuntos Culturales de 3 de enero de 1979 y la Disposición Adicional
Tercera de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria.

El gobierno, gestión y administración de la Universidad corresponden
a perpetuidad a la Fundación Universitaria San Antonio, entidad
reconocida, clasificada e inscrita como Fundación Cultural Docente
Privada de promoción, financiación y servicio y ámbito nacional por
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación (Ministerio
de Educación y Cultura) según O.M. de 27 de junio de 1988 (B.O.E.
de 25 de julio de 1988).

Se rige por la legislación de la Iglesia Católica, por las normas
pertinentes acordadas entre la Santa Sede y el Estado Español, por
la legislación española que le sea de aplicación y por todos los Estatutos
y Reglamentos particulares que complementan y desarrollan la
legislación citada.

Fue autorizada por el Gobierno de la Región de Murcia para implantar
sus enseñanzas por Decreto 32/1999, de 26 de mayo (B.O.R.M. de
4 de junio de 1999).
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La UCAM es una Universidad Católica en la que se imparte docencia
superior, se forman investigadores y se preparan profesionales
mediante la generación y transmisión de la ciencia, la técnica y la
cultura, según la verdad racional y a la luz de la fe de la Iglesia
Católica; al servicio del desarrollo integral de la persona, la familia
y la sociedad, según los principios del Evangelio y por medio de:

• Una oferta académica diversificada, en continua adaptación y
consecuente con las necesidades reales de la sociedad, de la
cultura y de la Iglesia Católica.

• Metodología docente aplicada a grupos reducidos; evaluación
continua; desarrollo de la autonomía personal y el espíritu de
servicio; fomento del trabajo en equipo; estimulación de la
creatividad personal y colectiva; y en contacto permanente con
los entornos profesionales mediante la realización de prácticas.

• Enseñanza personalizada con alto nivel de dedicación de los
profesores a los alumnos y con un cuerpo específico de tutores
instruidos para la orientación académica, psicopedagógica y
personal de los alumnos.

• Una Comunidad Universitaria integrada por alumnos, profesores,
personal de administración y servicios y órganos de gobierno
sobre los principios de cooperación y mutua ayuda al servicio del
saber.

• Orientación internacional, nacional y regional con especial atención
hacia los países de habla hispana.

• Sistema de Gestión de la Calidad aplicado a la docencia, la
investigación y los servicios con el fin de garantizar la excelencia
en las funciones profesionales y en las relaciones humanas entre
todos los miembros de la Comunidad Universitaria. Programas de
formación continua del profesorado y personal de administración
y servicios.
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Misión

• Formación de los alumnos con conocimientos teóricos y prácticos
inherentes a su titulación, que potencien sus capacidades y actitudes
como individuos y miembros de una sociedad a la que deben servir,
garantizando la presencia cristiana en el mundo universitario, la
sociedad y la cultura.

• La generación de saber mediante la investigación, conservación y
comunicación de las ciencias, las técnicas, las artes y la cultura, de
modo que contribuyan al desarrollo integral del hombre, a la
asistencia de sus necesidades, al desarrollo tecnológico de la sociedad
y, sobre todo, que configuren una concepción del ser humano y del
mundo abierta a la trascendencia.

• Contribuir a la acción evangelizadora de la Iglesia Católica
promoviendo la atención pastoral de los miembros de la Comunidad
Universitaria en estrecha comunión con la Iglesia Particular y la
Autoridad Magisterial de la Iglesia en materias de Fe y Moral y, en
especial, con el Obispo de la Diócesis de la Región en la que desarrolla
su actividad.

Calidad

La UCAM se ha propuesto desde sus comienzos el objetivo primordial
de la Calidad aplicada a un fin, aportar a sus alumnos un exigente
nivel de preparación a través de:

• La transmisión del rigor científico en los conocimientos.

• El aporte de experiencias y habilidades que permitan aplicar esos
conocimientos en la vida profesional.

• La reflexión, a la luz del evangelio, sobre los valores éticos que dan
sentido a la actividad humana.
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PROCESO DE ADMISIÓN

Tiene como finalidad solicitar una plaza como alumno en la Universidad Católica San Antonio,
para el curso académico 2011/2012. Es un requisito indispensable tanto para los solicitantes
(nuevo ingreso) en esta Universidad como para los alumnos de la UCAM que deseen cambiar
de titulación.

Podrán solicitar la admisión quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

1 - Estudiantes de bachillerato que hayan superado las pruebas de acceso a la universidad
(selectividad).

2 - Estudiantes procedentes de sistemas educativos de países de la Unión Europea o de otros
estados con los que España haya suscrito acuerdos internacionales a este respecto que
cumplan con los requisitos exigidos en su respectivo país para el acceso a la universidad.

3 - Estudiantes extranjeros (no Unión Europea) previa homologación de sus estudios por el
título de bachil ler español y superación de las pruebas de acceso a la universidad
(selectividad).

4 - Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Técnico Superior de Formación
Profesional y Enseñanzas Artísticas y alumnos en posesión del título de técnico superior
deportivo correspondientes a las Enseñanzas Deportivas.

5 - Mayores de 25 años, a través de la superación de su correspondiente prueba de acceso
a la universidad.

6 - Mayores de 40 años con experiencia profesional, sin titulación de acceso por otras vías. Se
solicitará por escrito a la Rectora de la Universidad y constará de dos fases: valoración
de la experiencia laboral y profesional debidamente acreditada en relación con la enseñanza
de grado solicitada y entrevista personal donde se apreciará la madurez e idoneidad de
los candidatos para seguir con éxito la titulación elegida.

7 - Mayores de 45 años sin experiencia profesional en la que solicitan y sin acceso por otras
vías. Se solicitará por escrito a la Rectora de la Universidad y constará de dos fases: fase
general (prueba de comentario de texto y lengua castellana) y entrevista personal donde
se apreciará la madurez e idoniedad de los candidatos para seguir con éxito la titulación
elegida

8 - Titulados universitarios (graduados, licenciados, diplomados, ingenieros, ingenieros
técnicos, arquitectos y arquitectos técnicos)

9 - Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o, habiéndolos
finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios
en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la
universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos.

10 - Alumnos que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones
del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006.
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CUÁNDO DEBE SOLICITARSE

Una vez concluidas las enseñanzas secundarias que dan acceso a la universidad o, en su caso, las pruebas selectivas

correspondientes, los estudiantes pueden solicitar su ingreso en la UCAM.

El aspirante debe presentar la solicitud dentro de los plazos establecidos por el Servicio de Admisiones de la

Universidad.

El procedimiento de admisión de alumnos se aplicará por igual a todos los que han aportado la documentación

dentro de los plazos correspondientes, teniendo en cuenta la disponibilidad de plazas ofertadas por la Universidad

en el momento de realizar la correspondiente solicitud de admisión. Solamente en los casos de alumnos procedentes

de sistemas educativos extranjeros, la Universidad podrá disponer de procedimientos de admisión diferentes, debido

a la necesidad de contrastar los documentos oficiales que aporten dichos solicitantes.

CALENDARIO GENERAL DE ACCESO PARA TODAS LAS TITULACIONES

Para todas las titulaciones la fase de admisión dará comienzo el 15 de junio y finalizará el 5 de octubre de 2011.

DÓNDE PRESENTAR LA SOLICITUD DE ADMISIÓN

En el Servicio de Admisiones de la Universidad Católica situado en la planta baja del Monasterio, dentro de la

Secretaría Central.

Si la solicitud la envía por correo tendrá que dirigirla a la siguiente dirección:

Universidad Católica San Antonio

Servicio de Admisiones

Campus de Los Jerónimos, s/n.

30107 Guadalupe (Murcia)

Teléfono 968 278 802
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DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Toda la documentación necesaria para la solicitud de admisión deberá aportarla el solicitante en la forma en que se requiera, sin
que puedan establecerse excepciones ni en su cantidad ni en su forma de presentación. La ausencia de uno o más de estos
documentos originará la imposibilidad de realizar la apertura del expediente de admisión.

DOCUMENTO CANTIDAD

Impreso de solicitud de admisión Cumplimentado en su totalidad y validado por la entidad bancaria.
Según modelo a descargar de Internet.

Original y
copia

Original y fotocopia (Se cotejará en el Servicio de Admisiones de la
Universidad). 1DNI / Pasaporte (para extranjeros)

FORMA DE PRESENTACIÓN

Dependiendo del tipo de acceso se tendrá que presentar:

DOCUMENTO CANTIDADFORMA DE PRESENTACIÓN

Tarjeta de Selectividad / PAU o
Expediente Académico Personal

Original y fotocopia (Se cotejará en el Servicio de Admisiones de la
Universidad). 1

Fotografías En color, tamaño carnet. 2

Curriculum deportivo Según modelo a descargar de Internet. Podrá ser completado con otros
documentos (recortes de prensa, certificados...) 1

Según modelo a descargar de Internet.Impreso de Solicitud de Reconocimientos

Los solicitantes de nuevo ingreso que incluyan en alguna de las opciones de preferencia la titulación de Grado en CC. de la
Actividad Física y del Deporte, deberán incluir además de lo anterior:

Certificado Médico Oficial

Según modelo a descargar de Internet. Tiene que indicar que está
APTO para realizar actividades físicas y deportivas. Se evaluarán los
siguientes aspectos: Sistema cardiovascular, Sistema visual y auditivo,
Aparato locomotor; Dentición.

1 original

Original y
copia

DOCUMENTO CANTIDADFORMA DE PRESENTACIÓN
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Tras presentar la documentación en el plazo de admisión, los solicitantes deberán de presentarse a las correspondientes

pruebas de acceso propias de la UCAM.

Todos los estudiantes que soliciten la admisión por primera vez en la Universidad realizarán las pruebas de acceso

entre las 9:00 y las 13:00 h. todos los días de la semana, previa presentación y entrega de la documentación y que

consistirá en la realización de un test psicotécnico.

Estarán exentos de realizar dicha prueba los solicitantes de los cursos de adaptación a grado y los estudiantes de

grado en modalidad de enseñanza on line o semipresencial, así como aquellos solicitantes que previamente ya hayan

sido alumnos de la UCAM.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

A) Solicitantes sin reconocimiento de créditos

Los resultados obtenidos por los solicitantes en la prueba de acceso, se ponderarán conjuntamente con su nota de

selectividad/ expediente académico. El resultado final del proceso de admisión será comunicado a cada uno de los

solicitantes teniendo en cuenta la preferencia en función de los estudios previos a la universidad.

Para aquellos solicitantes cuya forma de acceso sea Formación Profesional, Mayores de 25 años, Mayores de 40 años,

mayores de 45 años o Titulado Universitario, la Universidad Católica San Antonio reservará un número determinado

de plazas en cada titulación.

B) Solicitantes con  reconocimiento de créditos

En este caso, el proceso de selección será el mismo que para los solicitantes sin  reconocimiento de créditos, teniendo

en cuenta la disponibilidad de plazas que tenga la titulación correspondiente durante el curso académico en aquellos

cursos y asignaturas a los que el alumno desee acceder.
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CÓMO Y CUÁNDO SE INFORMA AL
SOLICITANTE SOBRE SU ADMISIÓN

El resultado de la admisión se publicará
el martes siguiente a la realización de
cada una de las pruebas de admisión a
partir de las 13:00 h (excepto en
Enfermería), siempre y cuando la
documentación esté completa y  se haya
presentado correctamente, teniendo en
cuenta si el alumno ha realizado las
pruebas o está exento de hacerlas. La
UCAM podrá establecer calendario y
fechas diferentes para la publicación de
listas en aquellas carreras con número
limitado de plazas.

En tales casos, los solicitantes serían
debidamente avisados.

El resultado de la admisión se pondrá en
conocimiento del solicitante a través de:

• Servicio de Admisiones.

• Internet. Para ello el alumno deberá
consu ltar  nuestra  pág ina web
(www.ucam.edu) a partir de las 13:00
h. del martes siguiente a la realización
de sus pruebas y dentro del apartado
de Admisión 2011-2012 (excepto
Enfermería). Para utilizar esta opción
el alumno deberá introducir su D.N.I.

MATRICULACIÓN DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO

EL PRIMER PASO: LA RESERVA DE PLAZA

El proceso de reserva de plaza tiene por objeto garantizar al alumno admitido
una plaza de estudios en la UCAM para la titulación en la cual ha sido admitido,
comprometiéndose éste a su vez a ocupar dicha plaza; por tanto, si se renuncia,
la cantidad ingresada por este concepto no será reintegrable en ningún caso.

Alumnos admitidos en junio y julio

Tras la comunicación indicando la titulación en la cual ha sido admitido, el alumno
tendrá un período de tiempo a contar desde la fecha de admisión para confirmar
su plaza. Podrá descargar el impreso de RESERVA DE PLAZA desde nuestra página
web (www.ucam.edu, apartado de Admisión 2011/2012), o bien podrá
solicitar el mismo en el Servicio de Admisiones. Con dicho impreso el alumno
admitido podrá ir a cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras para
hacer efectiva dicha reserva.

Alumnos admitidos a partir de agosto

Los solicitantes admitidos a partir de agosto, llevarán incluido el concepto de
reserva de plaza dentro de su impreso de matricula, por tanto, en caso de renuncia
final del alumno a la plaza, la cantidad ingresada por este concepto no será
reintegrable en ningún caso.

NOTA IMPORTANTE para los alumnos de PAU/Selectividad y los alumnos que son admitidos con
reconocimientos: Secretaría Central le hará entrega personalmente o a través del correo de la CARTA
DE ADMISIÓN, con la que el alumno tendrá que acudir posteriormente a la universidad donde realizó
las pruebas/estudios universitarios previos, para realizar su correspondiente Traslado de Expediente.
Los alumnos procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación el artículo 38.5 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, (Unión Europea  otros Estados con los que de han
suscrito Acuerdos Internacionales aplicables a este respecto), tendrán que presentar una credencial
provisional con validez sólo a efectos de admisión, debiendo ser sustituida por una credencial definitiva
con carácter previo a la formalización de la matrícula.
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MATRÍCULA

Alumnos que se matriculan de primer curso completo (No solicitan convalidación/reconocimiento de créditos)

Admitidos en Junio y Julio

Una vez finalizado el plazo de reserva de plaza, el alumno podrá descargar el impreso de matrícula de la página web,
apartado de Admisión (www.ucam.edu), desde el 1 de agosto hasta 5 de septiembre, siendo éste el último día para
efectuar el abono de la correspondiente matrícula.

Los alumnos que inician sus estudios , realizarán la matrícula de primer curso completo (60 ECTS), excepto en aquellos
casos debidamente justificados (motivos laborales, personales, familiares…) en los que podrán matricularse de un mínimo
de 30 créditos ECTS, permitiendo de esta manera poder estudiar a tiempo parcial.

Una vez cumplida la fecha tope de pago y no teniendo constancia esta Universidad del abono de las cantidades
correspondientes al impreso de matrícula, entenderá su renuncia expresa a la plaza, y por lo tanto, ésta pasará a disposición
de la Universidad.

Alumnos admitidos a partir de agosto

Los alumnos admitidos en agosto podrán descargar el impreso de matrícula una vez que conozcan su admisión desde
la página web (www.ucam.edu), apartado de Admisión o bien podrán recogerlo en el Servicio de Admisiones,
disponiendo hasta el 5 de septiembre para efectuar el correspondiente abono.

Los admitidos a partir de septiembre tendrán un período de 15 días a contar desde la fecha de admisión para
formalizar su matrícula.

Alumnos admitidos con convalidaciones/adaptaciones o reconocimiento/transferencia de créditos

La matrícula la realizarán, previa cita, con el responsable de reconocimientos de Secretaría Central, aportando la siguiente
documentación de forma obligatoria:

• Plan de estudios cursado en la Universidad de origen, debidamente sellado en cada una de sus páginas.

• Impreso de reconocimientos, a recoger en Secretaría Central o descargar de la página web, en caso de no haberlo
presentado previamente junto a la preinscripción.

• Certificación Académica original de la Universidad de procedencia con la nota media calculada según el RD 1125/2003
de 5 de septiembre.

• Programas de las asignaturas sellados por la Secretaría de la Universidad correspondiente.
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• Resguardo de haber solicitado/pagado las tasas correspondientes al Traslado de Expediente.

El alumno que solicite reconocimiento de asignaturas deberá abonar un 25% del coste de los créditos correspondientes,
cantidad que irá incluida en el impreso de matrícula.

Una vez entregada la documentación detallada, el alumno con reconocimientos presentará el impreso de matrícula
validado por el banco y debidamente firmado en la Secretaría Central en la misma forma que el resto de alumnos.

Posteriormente, aproximadamente a finales de noviembre o principios de diciembre, se publicarán los resultados de
los reconocimientos. Se avisará al alumno a través del Campus Virtual

Informado el alumno de la situación de sus diferentes reconocimientos, en función de la situación de cada una,
procederá de la siguiente manera:

• La asignatura resulta no reconocida. El alumno decidirá si se matricula o no de ella en el período de Ampliación de
Matrícula, independientemente del semestre que sea.

• La asignatura resulta reconocida. En este caso el alumno podrá ampliar su matrícula de tantas asignaturas o créditos
como se hayan reconocido, siendo éstos de segundo semestre.

Becas

La UCAM siempre hace el máximo esfuerzo para que los derechos de matrícula de sus titulaciones sean asequibles.
Al evaluar los derechos de matrícula y compararlos con los de otras universidades privadas, es importante tener en
cuenta el número de créditos del primer curso, los desembolsos a realizar por los diferentes conceptos y el número
de créditos totales de la titulación.

Hay casos en los que las dificultades económicas pueden impedir que jóvenes capaces aprovechen su talento cursando
los estudios que desean. Para responder a esta situación, la Universidad Católica San Antonio ha decidido coordinar
en algunos casos, y desarrollar en otros, por medio de una sección establecida al efecto, un conjunto de acciones
entre las que destacan:

A) Convocatoria general del Ministerio de Educación.
B) Convocatoria pública de obtención de préstamos bancarios a bajo interés.
C) Ayudas de la Unión Europea destinadas a facilitar la movilidad de los estudiantes universitarios entre las diferentes

instituciones de los estados miembros.
D) Convocatoria de becas propias de la UCAM.
E) Becas de Comunidades Autónomas.
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• Estación autobuses Murcia
Tlf. 968 292 211 - 968 292 290

• Estación autobuses Cartagena
Tlf. 968 505 656

• Estación autobuses Alicante
Tlf. 965 130 700

• Autobuses Lat-Bus
Tlf. 968 250 088

• Autocares Belmonte -Cartagena
Tlf. 968 512 117

• Autocares Meroño - Cartagena
Tlf. 968 529 914 - 968 124 600

• Autocares Lycar-Cieza
Tlf. 968 291 911 - 968 291 926

• Aeropuerto de San Javier (Murcia)
Tlf. 968 172 000

• Aeropuerto de El Altet (Alicante)
Tlf. 966 919 100

• RENFE (Información General y Reserva Billetes)
Estación Murcia y Cartagena:
Tlf. 902 24 02 02

• Radio Taxi (Murcia)
Tlf. 968 248 800

• Unión Radio Taxi Cartagena
Tlf. 968 311 515 – 968 520 404

• Emergencias
Tlf. 112

• Oficina de Correos
Plaza Circular (Murcia)
Tlf. 968 200 565

• Informajoven - Ayto. Murcia
Tlf. 968 215 582

• Información Turística
Tlf. 902 101 070

• Servicio de Información Telefónica
Tlf. 11818

RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS

• RESIDENCIA “OBLATAS”
Plaza de la Universidad, s/n.
Tlf. 968 270 971 / 968 270 065
N.º de plazas: 82
Régimen: Femenina.

• RESIDENCIA “MARÍA INMACULADA”
C/ San Nicolás, 33-35
Tlf. 968 214 432 / 968 219 107
N.º de plazas: 88
Régimen: Femenina.

OTROS ALOJAMIENTOS

• APARTAMENTOS “CAMPUS”
Campus de Espinardo, s/n.
Tlf. 968 364 126 / 968 364 124
Régimen: Mixta.

• INSTITUTO DE LA JUVENTUD. RESIDENCIA PARA
JÓVENES
Apartamentos dobles, individuales
y adaptados.
Plaza Islas Baleares (entre Juan
Carlos I y Avda. de Europa).
Tlf. 968 249 973
www.mundojoven.org

• RESIDENCIA "CASA ENTRENARANJOS"
Carril de los Andreus, 6. La Albatalía.
Tlf. 616698757 // www.casaentrenaranjos.com
Nº. de plazas: 13
Régimen: Femenina

Teléfonos de Interés



Nota: esta guía tiene carácter informativo, pudiendo la universidad reservarse el derecho de realizar las modificaciones que estime oportunas


